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Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Por esta sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alicatados Jebecum, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.390/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 261 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Diego Crespillo Domínguez, contra la
empresa “Darko Orbix, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 5 de noviembre de 2008, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Diego Crespillo Domínguez, frente a
“Darko Orbix, Sociedad Limitada”, debo
condenar y condeno a la empresa demanda-
da a abonar al actor la cantidad de 8.273,50
euros, más el 10 por 100 de interés por
mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse ante este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2807/0000/60, se-
guido del número de procedimiento (cuatro
cifras) y año de incoación del mismo (dos

cifras), en la oficina del “Banco español de
Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense,
número 19, de esta capital.

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso acreditar haber consigna-
do la suma de 150,25 euros en concepto de
depósito en la cuenta número 2807/0000/65,
seguido del número de procedimiento (cua-
tro cifras) y año de incoación del mismo (dos
cifras), en el mismo banco.

Por esta sentencia lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Darko Orbix, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.389/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 240 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Jesús Segador Vacas, contra la
empresa “Mantenimiento y Servicios Gene-
rales Alcalá”, sobre despido, se ha dictado
sentencia de fecha 5 de noviembre de 2008,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

doña María Jesús Segador Vacas, frente a
“Mantenimiento y Servicios Generales Al-
calá”, debo condenar y condeno a la empre-
sa demandada a abonar a la actora la canti-
dad de 1.745,97 euros, más el 10 por 100 de
interés por mora.

Sin hacer pronunciamiento alguno res-
pecto al Fondo de Garantía Salarial, sin per-
juicio de su responsabilidad legal subsidia-
ria en caso de insolvencia de la empresa.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mantenimiento y Servicios Ge-
nerales Alcalá”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 6 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.388/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 659 de 2007, reclamación
número 165 de 2007 de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Edgar
Lionel Suárez Mejía, don Eligio Oswaldo
Vásquez, don Humberto Condor Yancha,
don Jaime Bolívar Guanoluisa Toaquiza,
don Juan José Lema Jaramillo y don Califa
Cassama Seidi, contra las empresas “Ferra-
llas y Encofrados Ecua, Sociedad Limita-
da”, e “Hierros Madrid Galicia, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 31 de junio
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que el día 28 de julio de 2008 se de-
vuelven los presentes autos, provenientes
del Tribunal Superior de Justicia de esta ca-
pital, Sala de lo social, con certificación de
la resolución recaída. Paso a dar cuenta a su
señoría.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísimo señor magistrado-juez de lo
social, don José Antonio Capilla Bolaños.—
En Madrid, a 31 de julio de 2008.

Se tienen por recibidos los presentes
autos originales, con certificación de la re-
solución recaída. Guárdese y cúmplase
cuanto en la misma se dispone; acúsese reci-
bo al tribunal remitente y comuníquese la
llegada de los autos a las partes.

Ofrézcase a los demandantes en la per-
sona de su letrado representante legal don
José Luis Fernández Chillón, 7.105,15
euros (a dos octavos) en concepto de prin-
cipal que corresponde al desglose efectua-
do por la empresa codemandada consig-
nante “Hierros Madrid Galicia, Sociedad
Limitada”, en escrito presentado el 3 de
enero de 2008.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ferrallas y Encofrados Ecua,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 11 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.392/08)


